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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021 00688 00 

 

Previo a disponer sobre las notificaciones realizadas al demandado 

(Archivos # 15), se REQUEIRE a la parte ejecutante para que allegue copia del 

aviso remitido, junto con los anexos debidamente cotejados.. (Art 292 C.G.P) 

 
 

           NOTIFÍQUESE 1,  

                                                           
1Decisión anotada en el estado Nº 117 de 14 de septiembre de 2022. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50f3bc2a341d666114b45fd0c1913f3490b93f04e0ffb8a5a68d8b70b321a47c

Documento generado en 13/09/2022 01:43:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


